
Radicado: 010-2022-00290-00 

Proceso:  VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

Demandante:  LILIANA VICTORIA MANRIQUE BOTIA 

Demandado: YENNY PAOLA LEÓN JAIMES 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, memoriales de contestación de 

demanda presentados por el apoderado de la demandada YENNY PAOLA LEÓN JAIMES de 

fechas 26 y 27 de abril de 2023 (PDF26;27, C1); pasa para lo que estime conveniente 

proveer.  

Bucaramanga, 03 de mayo de 2023 

 
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS   

Secretario  

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

1.- Planteada la objeción al Juramento Estimatorio por el apoderado de la 

demandada YENNY PAOLA LEÓN JAIMES, se ordena CORRER TRASLADO por 

el término de cinco (5) días a la parte que hizo la estimación, a fin de que 

aporte o solicite las pruebas pertinentes. Lo anterior conforme lo establece 

el art. 206 del C.G.P.  

 

2.- Conforme lo requiere el art. 370 CGP se ordena CORRER TRASLADO a la 

parte demandante de las excepciones de mérito propuestas por la 

demandada YENNY PAOLA LEÓN JAIMES (PDF26;27, C1), por el término de 

5 días. 

 

3.- Se ordena RECONOCER PERSONERÍA al profesional del Derecho DARWIN 

ORJUELA CORZO, para que actué como apoderado de la demandada 

YENNY PAOLA LEÓN JAIMES, en los términos y para los efectos del poder 

conferido (Pág. 11, PDF26, C2). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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